
FORMULARIO9.5 P.E.yC.RD D.S 2-D.O.24.03.11,Art.Tmnsitodo

PERM¡SO DE EDIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DEFIN¡TIVA SIMULTÁNEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

ARTICULO TRANSTTORTO DE LA O.G.U.C. (D.S. 2 - D.O. 24.03.11)
(Destinadas a personas ¡nscritas en el l¡stado de damn¡ficados del Ministerio de Vivienda y Urban¡smo por haber sido afectadas por la catástrofe

derivada del terremoto y/o maremoto del27lOZl2O1O)

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE:

OUINTA DE TILCOCO

REGION:

O'HIGGINS

T URBANO E RURAL

N" DE CERTIFICADO

101 I 107
FECHAAPROBAC¡ON

0210712014
.ROLS.t.l

38-324

t\rrsro§_l

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116 bis D) y el artículo transitor¡o de la

oGUC (D.S. 2 - D.O. 24.03.1 1).

C) La solicitud de Perm¡so de Edificac¡ón y Recepción Definitiva simultánea correspond¡ente at formulario N'9.'1 S.P.E. D.S. 2 -

D.O. 24.03.1 1 artÍculo transitorio.

D) Los antecedentes que comprenden el expediente l'.........].9...1..?9:9.1:?9).1.......

E) EI DecretoSupremoN"l50del 27.02.2010,D.O.02.03,2010,quedeclarazonaafectadaporcatástrofe.

F) El girodeingresomunicipal N'........-..........defecha.....................depagodederechosmunicipales(cuandocorresponda).
G) El informe de Juan Suter Catr - Arquitecto

nombre p¡ofesional compelente v prolesión)

donde se señala que la obra fue construida conforme a las normas técnlcas de construcción.

IRESUELVóI

1.- Otorgar el Perm¡so de Ed¡ficac¡ón y la Recepción Definitiva simultánea " "_:_1::::::"_ _"."d" la obra ubicada en calle/ avenida /cam¡no
(total o parcial)

Cardenal Jose María Caro de Guacarhue No 188

Lote No manzana lOcalidad o loteo Guacarhue SeCtOr Rural

(urbano o rural)

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado, mencionados

en las letras C) y D) de los "vistos"

2.- Dejarconstanciaquelaobraqueseaprueba............::.i:.:9.i..............ulosbeneficiosdel D.F.L.-N'2del959,ademása
(se a@ge / no se a@ge)

las s¡gu¡entes disposiciones especiales (cuando corresponda):

(especifi6r)

4.- INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROPIETARIO
NOM!:RE O RAZÓÑ SÓCIAL qEL PROPIETARIO R.U.T.

Edilia de! Carm6n Ferrada Cáceres 7.551.932 K

REPRESENTANiE LEGAL DEL:PIiOPTETARIO (cuando corre§poñda} RU,T

5.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES
róiuBiÉ o ÉAzóñ §oeiÁL:DE LA EMPRESA (cuáñdó éóihilióiida) lLU,f

lnmobiliaria y Constructora V¡entos del Sur Ltda 78,608.000-2

NoMÉiE, ÚEL PhÓÉ.ÉSIONAL coMPETEÑTÉ R.U.T.

Juan Suter Carr 6.817.'181-4

NOMBRE DEL CALCULISTA (cuando correspo¡da) RU.T.



FORMULARIO 9,5 P.E. y C.R.D. D.S.2 - D.O.24.03.11, Art. Tmnsitorto

6.- PR]NCIPALES DE LA RECEPCIÓN

Nota: En cso de requeri. permiso de ed¡fi€ción y Ecepción definit¡va simultánea paG más viviendas unifamilares, adjuntar detaile de la superfic¡e a esta sol¡citud.

NOTA : lsor-o clusrfuAcroNEs EseECTALES DEL cERTrFrcmo)

- Permiso y Recepción Simultánea.
- Permiso de Edificación N.101 de techaO2.O7.2O14.
- Recepción N " 1 07 de fecha 02.07.2014.
- Superficie a construir 50,74 mZ. clasificación C4.
- Propietario Sra.Edilia del Carmen Fenada Cáceres Rut N.7.5S1.932-K
- Domicilio cardena José María caro N o 

1 88 de Guacarhue - comuna euinta de Tilcoco.


